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Relación de becarlos seleccionados para el Servicio de mnovación

Cruz Terán, Mercedes.
Laa Velayos, Victoria.
Salvador Justo, Dolores.
Sánchez Martínez, Ana Isabel.
Selgas Gutiérrez, Joaquín.
Villarru.bia Merino, María José.

ANEXO 11

Lista de aspirantes a becarlos,
seleccionados como suplentes por orden de preferencia

Relac1ón de becarlos suplentes
para el Centro Nacional de Recursos para la Educación Especial

Fernández Vindel, Isabel María.
Hernández García; María Soledad.
Vega Sagredo, Beatriz.
Sánchez Sainz, Mercedes.

Relación de becarlos suplentes para el Servicio de Documentación

Archivo

Sanz Cabanillas, María Jesús:
Hermida Ballesteros, Cruz.
De la Rosa Ferrer, Ignacio.
Olivera Arranz, Rosario.

Documentación

Relación de becarlos suplentes para el Servicio de Evaluación

Fernández-Raigoso Castaño, Pedro.
Congosto Luna, Elvira.
Gálvez Hernández, María.

Relación de becarlas suplentes para el Servicio de Investigación

Segalerva Cazorla, Amalia.
Congosto Luna, Elvira.
Vázquez Aguilar, Elena.
Gálvez Hernández, María.
García Maldonado, María A.

Relación de becarlos suplentes para el Programa de Informática

Rodríguez Abad, Claudia.
Ces Laso, Antonio.
Iglesias Gómez, Laura M.
Rodríguez Rossel, Eduardo.
De la Fuente Marcos, Raúl.
Merino García, julio.
Fernández Mohedano, Angel.
Cacela Baldellou, Gema.
Boy Carmona, Beatriz.
Trapero Riaza, Mercedes.
Rubio de Motta, José J.

Relación de becarios suplentes para el Servicio de Innovilclón

Leo Nieto, Eva María.
Esteve Quiñones, Gustavo.
García Mascaraque, Jesús.
González Rivera, María Angeles.

Ilmo. Sr. .gubd~rector general de Formación y Peñeccionamiento de Per
sonal Investigador.

En virtud de la autorización otorgada a este Centro directivo en la
Resolución de 11 de marzo de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 31)
de la Comisión Permanente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología,
se convocaron acciones de peñeccionamiento en el marco del Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación Científica y Técnica, en la que se establece el derecho a
la ayuda de viaje de ida y vuelta entre el lugar de residencia y el Centro
de disfrute de la beca para aquellos becarios que se encuentren fuera
de Esp~ña hasta, al menos, un mes antes de su incorporación al Centro
de aplicación de la beca en España.

Esta Dirección General ha resuelto establecer la dotación correspon
diente a los gastos de desplazamiento de dicho Programa, en función del
país de destino o de origen de los, adjudicatarios, de acuerdo con el anexo
adjunto a esta Resolución.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-El Director general, Roberto Fer
nández de Caleya y Alvarez.

Ortega Gutiérrez, Angeles.
Medino Muñoz, Juan A.
Hernández Carralón, Gema.
Menchero de los Ríos, Carmen.
Arques González, María Cristina.
Bermejo Diñeiro, Cristina.
Moreno GÓmp?:. C~rrti~n.
G~rde López, Virginia.
Revilla Torrejón, Beatriz.
Gamoneda Lanza, María de los Angeles.

EUDISED

Veredas Muñoz, Sonia.
De la Calle Maldonado de Guevara, María del Carmen.
Navarro Navarro, Francisco Javier.
Sernal del Olmo, Fernando.

EURYDICE

Méndez Burguillos, Antonio.
Martín Pareja, Carlos.
Gonzalo García, Rosario Consuelo.
Fernández Malanda, María Dolores.
Maure Rial, María Antonia.

791 RESOLUr,!ON d~ 1i; de noviembre de 1992, de la Direcci6n
Cimeral de Investigación Cient{fica y Técnica, por la que
se establece el importe de tos gastos de desplazamiento (ida
y vuelta), según países.
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